
Expediente: 1596/25
Carátula: IBAÑEZ ARIEL ALBERTO C/ ANTONIO EMILIO JORGE S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 09/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20123522533 - IBAÑEZ, ARIEL ALBERTO-ACTOR/A
90000000000 - ANTONIO, EMILIO JORGE-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 1596/25

*H102315493458*
H102315493458

JUICIO: IBAÑEZ ARIEL ALBERTO c/ ANTONIO EMILIO JORGE s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA.- Juzgado Civil y Comercial Común X nom.

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.- Proveyendo escrito de CUMPLO PREVIO - POR:
TORRES RODRIGUEZ, FRANCISCO DANTE - 05/05/2025 21:12CUMPLO PREVIO - POR:
TORRES RODRIGUEZ, FRANCISCO DANTE - 01/05/2025 18:38: Careciendo de facultades el
letrado presentante, venga con firma de la parte y se proveerá. En su defecto, acompañe
instrumento que acredite ser letrado apoderado de la parte actora como lo manifiesta en las
presentaciónes que se provee.- 1596/25 DRC. FDO. DR. SANTIAGO JOSE PERAL - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 08/05/2025

Certificado digital:
CN=PERAL Santiago Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341863571

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
21/06/2025 - 03:14:00


